
.tlÉf:
tiLrl

-8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Aiunicipatidad de Chillán Viejo

PONE TERMINO A NOMBRAMIENTO POR
REEMPLAZo DE DoÑA NAYADET GERALoINE
DIAZ SALINAS, ADMINISTRATIVA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE.

DEcREro ALcALDroo (s) N. 249 6
cHtLLÁN vtEJo, Z 7 llAR 20n

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280, El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece et
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad poner término al Nombramiento por

reemplazo de Doña NAYADET GERALDIIIE DIAZ SALINAS, Administrativa del CESFAM
Dr. Federico Puga Borne, a contar del 09 de marzo de 2023.

Decreto Alcaldicio N" 1875 del 08.03.2023 el cual
aprueba nombram¡ento por reemplazo de Doña NAYADET GERALDINE DIAZ SALINAS,
administrat¡va CESFAM Dr. Federico Puga Borne a contar del 18 de marzo de 2023 por
44 horas semanales.

Decreto Alcaldicio (S) No 4929 del 30.06.2022, el
cual aprueba nombramiento en calidad de t¡tular de Doña LUZ ELIZABETH BRAVO
GARCIA, Cédula Nacional de ldentidad N' 1 1.445.259-9, de profesión Técn¡co de nivel
superior en secretariado, a contar del 01 de julio de 2022, por 44 hrs. semanales.

Termino de licencia médica de Doña LüZ
ELIZABETH BRAVO GARCIA, Rut.: 11.445.259-9, hasta el 17 de marzo de2023.

Resolución Exenta 1C N' 5601 del 29.'11 .2022, del
Servicio de Safud Ñubfe donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N" 489123.01.2023 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldicio N' f08'13130.12.2022, el cual
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en calidad de
subrogante.

Decreto Alcald¡cio N' 10.477 del 30 de diciembre de
2022, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.
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